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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2018-00128 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

PROCESO:              EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:           BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADO:            RUBEN DARIO MARTINEZ ORTEGA R 

ADICACIÓN:            6300140030082018-00128-00  

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, donde otorga 

poder al profesional BRAYAM FELIPE BEJARANO DURÁN, para que 

asuma su representación en el presente proceso, y por sujetarse 

a lo dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, 

SE LE RECONOCE PERSONERÍA con las facultades expresas que le 

fueron conferidas y las generales contempladas en el artículo 

77 del ibídem SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de 

la ciudad que remita el link del expediente al correo 

electrónico brayam.bejarano@cobranzasbeta.com.co 

correspondiente al apoderado de la parte actora a fin de que 

tenga acceso a las actuaciones aquí desplegadas 

 

En consecuencia, se entiende REVOCADO EL PODER conferido a la 

abogada MAYRA ALEJANDRA OSORIO PÉREZ. 

 

Ahora bien, frente a las solicitudes efectuadas por el abogado 

de desglose de documentos y remisión de oficios de desembargo, 

el despacho como primera medida se permite manifestarle, que 

través de auto del 20 de enero de 2020, se  ordenó el desglose 

de los documentos señalados, por lo que, en razón a la facultad 

de recibir otorgada al memorialista se accederá a la misma, 

previo pago de las expensas judiciales y anotaciones a que 

hubiere lugar.  

 

Finalmente, frente a la segunda solicitud, se ordenara a través 

del Centro de Servicios Judiciales, repetir el oficio ordenado 

por el despacho a través de auto del 20 de enero de 2020.   

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

mailto:brayam.bejarano@cobranzasbeta.com.co


 

F.B.A.  

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE MARZO DE 2023 
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